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DE LA

IA^ 1̂ E
í^vlo 1.° [,as leyea obliy^arán en la Peninsula, islas II
ea y Canarias, á los veinte día ŝ de au promulgación

ellas no se diapusi^e otra cosa. Se entiende hecha j
omulgacián el día en que termina la inserción de la ^

la (a^a,csta oficial_
. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su

plimiento.
Att. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si uo

^iepuaieran lo centrario.-(Código civil vigente).
$e.atl, dccreto é Inatrucciún de 2•^ cGe Enero ele ^905.-

Artículo 23. Las Corporacioues provinciales }• muuicipa-
lesabonarán, en primer térmit ►o, al Notario 6 Notarios que
aAtoricen Ias subastas, los derechos por elJoa devengados y
los suplhraentos ^tdelantados por lus tnismya, así wno lus 1
derHChos d.e insereión de los anuncios e q los periódicos oti-
alalea, cuidando de reintegrarse del remataute, si lo hubie
r^e, del importe total de los referidos gasto^, de ^uyo car-
o son, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8." del art. 8.° I

:^.;^.^*'^^. ^:7x^ lr^k:^;i.^ ^

{ ^^^ti^^iSiltNi^ Ñ^+Í ^^^I^Ĉt^i^
d' e K+í^ ?^,1^^, ^,;ia, _

• ^f^r^ceta ^el díz 9 ^:' D•c^femhrP.?

; S. ^1;dL. i;l 1_► ^:Y .1'ó}^ ^?,•fonno XTII y.

la R^1NS liolia Vic;toriÁ Eugenia (que

Dioe guard+e) contínúan sin novedad

en hu impórtante salud.

Del mismo beneScio disfrutan to-

das las demás pereonas de la Augus^

ta Real Familia.

JEFATURA DE MIi^AS
D^ LL

PROVINCIA D`^^ CORDOBA

lv$n. 5632

Nfimero deI ezpediente 6.Oó8

Don Altredo de Madri3•i^ávi',^, In^eniero Je-
fe del Distrito Minoro de Córdcba.

Hago eabcr: que por don Bartolo •
mé Pi ►ez Vargas, vecino de Posadaa,
se ha preaentado en ei (iobíerno ci^il
de esta provineia una instRncia, fo•
cha 30 de Noviembre de 1^6, eolici-
tando ee le canceda una dema[^ía de^
nominada Dematia á Cádíz, de miho-
ral plomo, sita en el término dé^ Pó^•
sadae y compre^ndida entre lae minaa
denominaciaq Cádix 9 3an I^a/aed; cu•
^a demaeia le ha eido admitida por
decreto del reñor Globernador de 3 de
Diciembre de 1906, salvo m^jor ds•
recho. ^

Lo que ee publica de orden del se-
iior Gobernador por medio de eete
edicto prra qae en el término dá

SUSCFtIP01ÓN PARTICULAR

sx oónDOnA PesetaE. FusnA Da oóaDOSAPesetas.

Cn mes. .
Trimestre..
Seis meses.
Un año. .

. . . 3

... 8 25

... 16 50

... 33

u.
^

Franq^^eo (

oonoertaao^

Las leyes, órdanes y anuncios que se n,anden pubii^;:c • em
los Boletinex oĵ̂ ,cialex se han de remitir al Jefe pulíticó
respectivo, por cu}•o conducto ae pasar^^n á los edito1^,-, de^
los nlencionados Periódicos. ^

Un mea. . . . . 4 '
(Ordenes de 2 de Abril, de 3^y 21 de Octubre de 1i:.5d.j^

Trimestre. ... 11 2b Los señores Secretarioa cuidarán, bai,-^ su más estrc^c^ra
Seis meses. ... 22 50 responsabili^iad, de conservar los núu,^ ros de este 13o^x-
I"i n año. . .. 45 TIx, coleccionados para su eucxiadernaciúu, que, deberá vo-

^ rificarae al final de cada aí1u.
Nícmero n,,edto, 40 céntimos de peieta.

6e ^nblica toCos los ^.iar, Rxcento las Qomiagow.

NOTA IMP()R,TANTF.-Inmediatamente que los se-
ñorea Alcallt•.s ^• Secreta^ios reciban este BoL^^i:. dispon-
drán qt:e se fije ^w, ejemplar en el sitio de co^tumbra, don•
de pérmanecerá hasta el recibo del número si^uiente.

treinta diae puedan producir aus re•
clamaeiones, conforme al art. 24 de
la Le,y, los que se crean uon derecho
para el' o.

rór^oba :3 ds DiciambrQ de 1906.
-El Ic^geni.^,ru Jf^f^>,• A. dc, Madrid-
D,^v:'n.

Núw. Sb ^'l

Númbro d^i ezpeditlnte 6.Uó9

Hago Rabor: quo por don Aguztin
(Iarcia de Rue3a, vecino de Córdoba,
se ha pres^antado en e! (^obierno civil
de esta província una inKtancia, fo
cha 3 de Diciambre da 1906, solici •
tande ae :e co^cedan treinta y cinco
pertenenciaa para la mina denomina-
da San Pedro, de mineral cobre, eita
en ol tbrmino de Villanueva del Rey
y paraje con^cido por arroyo de Loe
Ti^mbloa, quo Iinda por todos viento9
con terrenoa d• varioe vecinoe de di •
cha ♦ílla; cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del aeñor Glo•
bernador do 3 de Dícíembre de 1A06,
salvo mejor derecho, bajo Ja eíguien •
te designación: se tendrá por punto
de partida la aegunda estaca de la
mina San Ayustín, núm. 6.072; desde
cuyo punto de partída ae tormará el
mismo perimetro que ocupaba la mi-
n:^ craducada, eapediente núm. 6.074.

Lo que se publica do orden del te-
ñor (Iobernador por medio de este
edicto par}i que en el tórmino de
tseinta días puedan producir aus re-

ciamaciones, conforme al art. 24 de

1a L9y, los que se crean con dereeho

pars ello.

Córdoba S de Diclembre de 1906.

-^1 Ir.geniero Jefe, A. de Madrid•

Dávila.

^

ADVEE•TF^NCIA.-Confor ►ne con la condición 4.' ^!el
pliego que ha ser^ ido de b^se para la ^ubasta, no : e;a-
er;rtará ningúu edicto 6 aun.tcio que sRa á instancia der
parte sin que abonon los i,,.+,ere5ados r' ^mport^^ d^ ^n •^n-
blicación, 6 garanticen fa pugo, á rs2rn dr• 25 cér,t ^^- ^.;
por línea 6 parte do ella, y la venta de nítmc:ros sueltoa á
40 céntimos.

Di^lltaci^n p^oYi^cial do ^^rdoba
corwr-a-.^.^ u^eí.ea`

:[úm 8ó87^
ANUNCIU

Habiando sufrido eatravío la carta
de pago núm. 41U, de 1906, por pe•
set:,y 1.53U`C6, ^xpedic:a un ; áa Sep•
tiembre de dicho año pnr débitos del
Ayuntamiento do Fuento Palmera
por contingente pro^incial, so anun•
sia su pérdida, á fln de que en el pla
zo de treinta dí»a Ne produzcan lae
reclamaciones que sean pertineetes
contra la ezpedición de un duplicado
á rolicitud de la Corporación intere-
@ada, quedsndo desde luego sin nin-
gtYa valor el resguardo eatraviado.

Córdoba i de Dici^mbre de 1906.
-)^1 Yicepresidente A., Antonio Or-
toga.

:^yun^a.n^ie^^t^^

BIlLLALCAZAR

Nbm. 3b46

Don Valentin ^ánahez Aparieio y Eesobar, .

Atcalde constitucional de eata vil!a.

presupu^^sta aprobado por la Junta.
municipal.

El acto s=rá presidido por mI 6 por
el seflor Ttnicri^e de A^calde ó Con

cejal en quij^o delegue, con asistencia
do otro Oo^^ccjal designxdo por eote
vyuDtaroíent^; lae proposiciones sa
a^juvtz^rán r^l modelo inserto é, conti-
nu::eii;u, S- ^i ►.rr:endo, eu nu easo, A
ltss ccndiciones que aparecen fljadas

en el pliego y tarifa que re acompa-
íian al expediente de eu razón, et

cua' se halla de manifieato al públíco
en la Secretaria de este Municipio;
debiendo advertir que p^ ►ra tomar
parte on la subasta ee preciso acom-

pa0ar el rePguardo del depósito pro•
vio de 125 peeatas, equivalente al
5 por 100 del tipo aeilalado para el
remate, y que la pereana á cuyo fa•

vnr se adjudique deberá prestar en el
tirmino de 10 dtae, deadd que la ad-
judicación le aea hecha, la fianza de•^

^ i1L1L1Vtí uC áJW F7edeLab.

La duración del contrato será de
un aflo, empezar.do á contarse desde
1.° de >^nero r1 31 de Diciembre de
1907 y el pago de la eantidad en que,
la adjudicación tenga efecto ae veri-
ñcará, en cuatro plazóe iguales den-
tro de los einco primeroa días da log
meaea de Bebrero, Mayo, Agoeto y
Noviembre.

Si en dicha aubaata no hnbiere re-
mate, ae celebrará una segunda, bajo
las mismae condicionea, por igual ti •
po, en idéntica forma y A lae propiae
horas, á los 10 diae despuba, y en ella
ea admitirán propoeicionee por lae
tree cuartAS partes del importe que
queda Sjado como tipo de eu>.asta,
adjudicándoso al que reeulta mejor
poator.

, Para el caeo de que alg^n po^tor
quiera concurrir á la subaata por

I
tHago saber: que conforme alartícu•

l0 4.° del Real decreto de 7 de Junio
de 1891 y 6.° de ]a ínatrucción de 26
de Abril de 1900, ae arrienda en pá-
blica eubasta el arbitrio de pesas ^
medidas, impuesto con el carácter de
obli^;atorio para el prázimo afio de
1907, cuyo remate tendrá lagar en
eatas Oasas Coneiatoriales el día diez
y eíete del presente, de 10 á 12 de su
mañana, bajo el tipo de 2.500 pesetas _
á que aacieude el ingreso íijado en el ^
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meJío áe apodrr;sdo, eerá bastantea•
^1o e: poder cnrr:^^pondiente por cual-
quic.{ra de los letrado n quo ejerzan en
la localidad.

Conforme al articulo 8.' de ;a rete•
rida inatrucción de 26 de Abril de
1900, se han hecho públicoa el acuer-
do y condieiones de la aubaeta duran-
te máe de 10 díae, sin que ae ha^a
producido reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las persoc^aa que de-
•een intereaarse en la •ubaata.

Bolalcázar 4 de Dieiemb: e de 1906.
-Valentin Sánchoz Aparicio.

Yodelo de propoaición

Don....., mayor de edad, vecino
de....., con cédula peraonal que
^compaíía, euterado de lae condicio•
nee bajo lae ouales se ha de arrendar
^n pública eubaeta y con el carácter
de..... el arbitrio d© poeae y medi-
da• en eata localidad para el aIIo de
1. .. .., acepta todae y cada una de
dichae condieionee y otrece por el re•
mate la cantidad de..... peeetae
^... .. cóntimoa.

)^n cumplimiento de lo que precep•
táa te cuarte condicíón del p^iiego ci-
tado y loe artículos 12 y regla 6.' dal
13 de la inetrucción de 26 de ^bril ds
1900, el propo^iento acompaíia tam-
bién el reeguardo de haber deposita•
do en . . . . . la cantidad de. . . . . pe-
•etaa y. . . . . céntímos, importe del
5 por 100 del tipo parw la eabaeta.

(Fecha y firma del propoaente.)

mentará el licitador á cuyo favor ae
remate, hasta el importe da la euar-
ta pf rte del precio en que sa adjudi•
que FI arri.endo, en eoncepto de flanza
defieitiva que podrá establecer tam-
bién ea valorea del Eatado al tipo de
cotización.

Por acuerdo adoptado por el Ayun-
tttmíonto, si no hubiere remate en ea-
te ucto d• veríflcará otro modia hora
deepués de terminstdo ol prim^ro, en
igtxa!ee tórminos y por el miemo tipo,
y ae admitirán potturae por las doe
terc©rr^s partea de este, adjudicándo-
ee al major postor, cuyo acto durará
deade las trece y media á laa catorce
y media de dicho dia.

En eete caso el arriondo eblo se ha-
rrs por el aíio de 1907, como queda in-
dicado.

Bujalance 7 do Diciembre de 1906.
-Josg >s^pinoea.

VILLARALTO

Núai 5642

Don 1[ann•1 (3,5rYe• Urellana, Alcalde cor,i-

titn^ion^l d• •eta ^illa.

Iiago eaber: que terminado en bo-

rrr^dor el padrón de códuIaa pereona•
lea de eeta poblarión y su término,

para el ai^o de 1907, queda eapueoto

al p>fblico por el plazo de ocho día^,
contadoQ deade que aparesca eete

edicto inserto en el BOL10TI11 Or`ICiAL
de la provincia, y deede las ocho á
las diez de la mañana de aqueltos
diae, para que loa vecinos puedan
ezaminerlo y aducir por eacrito, en
la Alcaldia, cus►ntas rec'amacionea
crean juataA, tanto da inclusión como
de eaclusión. Lo que ee hace pdblico
para lo^ efecto^ de ley.

Villaralto 4 de Diciembre de 1906.
-1^1 Alcalde, Manuel (3ómes.-Por
orden: Pl Secretario, Diego Qarcía.

reparos que necesita la barea que tie-
ne establecida para el aervicio púb(i
co ^obre eI rio Quadalquivir ^ sitio de
la Clolondrina, ó se disponga que el
bs,rquillo eziatente en el punto de la
calle llarín Be traslade al de la Carrio
na, en atención á que el praNUpuasto
municipal no tiene conaignación para
atFlnder á aquella demanda y á que
el Ayuntamiento carece de atribucío
nea para dihponer ee traeladen de un
punto á otro lae instalaoionea conce-
didas por el aeiior Gobernador civil
para el establecimíento de barcaR ó
barcoe eobre el río (^uadaiquivir.

Que se ezponga al público, durante
el piazo de die: dias, para oir recla-
macioneo, el repartimiento del dbticit
del cupo de consumoe del eztrarradio
montuoa^ ^ aldeas de este tbrmino,
respectivo al corriente aiio.

Aceptar en principio á ln 5ociedad
C. Shlly y Compafila para que en
nombro de eate Ayunt^.miento forme
•el cataHtro parcelario de Ia propiedad
terrítoria' da eate tbrmino municipal,
en aua diferente• aHpecto^, cediendo
á tavor de la misma Compatlía la re-
tribsción que el Gobierno abone por
eae eervicio cuando apruebe loo tra•
bajos.

^̂

^

Que a'. formarae el presupuesto cat
^elario dol partido para el prbzin
año de 1907, ee eleva á 300 pe^etae
•uoldo de 175 que actualmente disfei
ta el practicante del cuerpo do pr
gi:onea don Francisco Luque Catio.

Qu• ee reintogre á Juan Jo^é L6
pez Pulido, en compeneación de otro
derechoe que en lo•auceaivo deven;u^
en la ^dmi.uiatración de conaumos, d^
las 31'80 pesetae que hn satíafechc
eomo heredero de Cataliua Pórez No

BUTALANCS

Núm. SCr16

Don Joe^ Eepinoea d^ )o^ ^ion±eroe y hAVa-

rro, Alc•1^3• preaidente clal ilnetre Aynn-
tam:anto conatituaion•l de eaú ciudad.

Aago eaber: que por acuerdo del

Ayuntamiento y Junta de aeociados
ae arrendarán á venta libre lo• dare-
choe sobre las oapeciee de consumo
de eate t8rmino y loe de alcohole• y
dal por tiempo de un afio, que empe-
zará el 1.° de Enero del prógimo año
de 1y07.

La subaeta ao hará por pujas á la
llana y tendra lugar en la sals Alcal-
día de eate A^uutatuiento el dia 27 de
Diciembre del corriente año, do lae
doce á las trece del repetido dia.

El arriendo ee hs.ce por las especies
eujetae al impuesto actualmente en la
tarifa primera de la ley, aegúu se ez•
preaa en el plieao de condiciones ez•
pueoto en la Secretaria municipal, y
el tipo de s^baeta eerá el de 160.308`49
pesetae quecorreepondenálot eióuien-
tes coneeptos:

^1 Teeoro por lae e^peoies de con-

sumo, aleoholea y sal, 73.678`60 pe-

8eta/.

Recargo munioipal aobre laa espe•
cier que :o admiton, 81.960`72 peee-
tae.

3 por 100 de cobranza ^ conduc-
ción, 4.669' 17 pesstas que hacen el
^ezpre^ado total tipo de eubaBta.

Como garantia necesaria para pro•
poner el arriendo se coneignará en la
L"aja del Teooro, en la Depoeitaría del
oyuntamiento ó en poder de la Junta
de eubaeta, la cantidad de 4 809'Z6
peeetae en metellico, cuya suma au •

MONTORO

Nf^m. 4818

1^ztracto de Joa acuerdoe adoptadoe
por eete ilustre ^yuntamiento y
Junta municipal en el mea de ^ep•
tiembre último,

Seeión del dia 3

Preeidencia del señor Teniente pri•
mero de Alcatde don Josó Yolina Or-
tíZ.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada y ae acordó:

Aprobar variae cnentae de servicioe
prestadoa al l[unicipio.

Idem el estado de diatribución de
fondoe para el meo de ^eptiembre.

Idem el eztracto de acuerdoe adop•
tados por eate iluatre Ayuntamiento

en el mes de Agosto último, y que ee
ramita al eeHor Globernador civil de
la provincia para ^ue ee •irva dispo •
ner eu publicación en el BoLnTIN OFI-

pIAL.

Conceder á Catalina Carpio Criado
J Antonio Lara Muela el eocorro de
7'fi0 pesetas á cada tino á fln de que
pueda tomar la primera lae aguae da
Marmo;ejo y el segundo loe baíioa de
Arenosillo, para ol tratamiento de lae
onfermedadea que padecen.

De^e^timar la instancia de Manuel
(Jarcia Conde soiicitando ae le conce•
da algún donativo para coetear loe

PóSITO

Susponder la e^jecucióe del acuerdo
da 27 de Agoeto último por el que se
concedió á Lorenzo (Ialán Cepae el
préstamo de 1.000 peyet^s de loe f^n-
dos del Póeito de esta población, haeta

tanto queden libres de gravámenee
las flncao ofrecidas en garantia.

Concedsr de dichoa fondop ioe si•
guientea próstamos:

Uno de 400 peaetan á Antonia Teja-
da Qómez, espoFa de Manuel ^arlueHo
León; otro de 1.000 á Pedro Sr<nchez
Santos; otro de igual cantidad á Fer
nando Cerezo Hidal^o; otro de 600 á^
Manuel Moreno Canates, y otro de
1.000 á Bartolomó Calero C^óme:, ei
lay fíncaa que cada c^nl ofrece estu-
viesen libree de gravámenee, y á Ma•

ria >ntonia Prado Senche:, don G}ui•
llermo 2ti[oreno Gonsález y doiia Ana

Maria Pérez G}onzailez el de 1.000 pe•
setae á cada uno por ¢oneiderar de
ineigniflcante valor lae cargae que

pesan aobre algunae de laQ flncas que

ofreeen como garantia y quedar ol
su1lciente para reaponder de loa capi-
talee é intereees concedidos.

Seaión del día 10

Preaidencia del señor Teniente pri•
mero de Alcalde don JosB Yolina Or-
ti:.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada y ae acordá:

Aprobar la cuenta de la recauda-
ción de conrumoe del me• de Agoato
>iltimo.

Idem otra del Administrador del
impueeto, don Ildefoneo 6errano Ca•
nales, impcrtante 63'53 pesetas, por
gastoe de material de oflcina ocurri-
dos en dicho mes.

Conceder á Manuel a[ia!dea (Ialán
el aocorro de 16 peeetas para que pue-
da tomar los bañoa de )^uencaliente
que le han rido recomendadoe para el
tratamiento de la parálieis incipiente
que padece.

? tario por haber sido incluida eata í0^
! debidamente en )oa repurtoy de co^
^ sumos del eztrarradio de loa aíiod
^ 1903, 1904 y 1905.

Autori:ar al oeiior Preaidente para
t que, auziliado por la comisió q de fee•
^ tejoe, disponga la egornación del real

de ia feria, eu alumbrado, fuegoe arti•
flciales' demáe diversiones que ait-

^ vao de aolaz y recreo al vecindario.
; Fijar las o^ho de la czocha de todoe
^ los attbados para la celebración d^j las

aesiones ordinari^+e, y que constante-
^ mente ae hslle anunciado al público
^ para conocimíento del vecindario.

^ PÓAITO

^ Sueponder la ejecución dei acuerdo,
^ fechu 3 del corríente m^^s, por ei que
^ ee coucedió ú Antonia Tejada Gómes
# el préatamo de 400 pesetna, hsata tan•
F to que sa sancele 1a hipoteca que peea

sobre la flnca ofrecida en garantia.

S^vión eztrAOrdinaria del día 15

Preaidancia del seiior Teníante pri-
mero de Alcalda don Jaeé Molina Or•
tis.

Seunido el Ayuntamiento y Junta
perieial se acordó nombrar á los peri•
toa agrónomoa don Antonio Román
(lan3iza y don Juan Antonio Bat•bado
Eodrig^es para que auzilien, con aue
conocimientos, á la Brigada técnica
encargada de ejecutar el cataetro
parcelario do la riqueza de ostc^ tér-
mino munie€pal, ^ autorizar al sei3or
Preeidente para que t! medida que ae
♦ayan neceeitando por dicha Briga-
da nombre loe peritos prácticoa que
fuesen preciros.

Retirados del salón loe aeñores pe•
riciafee continuó el A^untamíento re-
unido en seaión ordinaria, y leida el
acta de la anterior fuó aprobada y ae
acordó:

Aprobar variaa cue^nta^ de ssrvicioa
prestadoa al Municipio. '

Que pase á informe de la Comisión
de featejo n un eacrito del Presidente
accidental del Centro íllarmónico de
eeta poilación, ofreciendo el mismo
para ocupar un número en el progra•
ma de loe featejoe con motivo de la fe-
ría de eata ciudad.

Prohibir el pastoreo de toda claae
de ganadoe por los caminoe y canales
de eete término, en cumplimiento del
artieulo 170 de 14e vigentea ordenan-
sae municípaleo.

Nombrar al señor Begidor Sindico
don Tiinoteo Rodrígo Oriado para que
concurra en nombre de eete Hnnioi-
pfo á la dieeueión y votaaión del pre-
^upueeto carcelario del partido para
el ejercicíe de 1907.

^ceptar el programa presentado
por el pirotécnico don Manuel (Iarcfa
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Diaz de lat fue^as artiflciales que afre•
ve al público en una da lar nochps da
feria, por la cantidad de 800 peseta^.

Aprobar la cuer,ta de la bolea de

quiebra del matadero pitblico, com^

prensiva de las somanaQ dadde 1.° al

2t de Agesto último.

róslTO.
Prr.,^star ezacto y puntuesl cumpli-

miento á comunicación del eeñor Go•
bernador civi:l de la provincía, arde-
nando sa faciiite á dan Enrique Ruia
I'nertee, designado para girar la vi
>sita reglamentaria al Póaito ds veta
ciudad, cuantoe libros y documentos
considere neceearioe para el mejor
y máe pronto daeempeíio de su oo•
metide.

Conceder á Sebaetián Buano Higue•
ra el préstamo de 260 pesetae de los

fondoe de citado eetablecimiento, me•
diente aarantía hipotecaria sobre un

olivar en la camp^ña de ee3te término,

ritio de la I^tontesina.

Sr.sión eatraordinaria dc? día 19

Preaidencia de! e^eñor Teaie-.nte pri-
3nero de dlealde don dosé Molina Or•
tiz.

]i;n euta seaión se acordb: '

.Aprobar la ejecutado por el señor
Preridente fac.ilitando rocorros en ali•
mentos á loa obreros de eHta localidad
faltos de ocupación, concediéndole un
voto de gracias par s^i iniciati^a y
previaión, y autorizándole pAra que
eontinúe rapartiendo dichos socorroa
hasta que lo considero oportuno,

Que es flje al púb^ico por quince
diae el pro^ecto de presupueAto inu•

nitipal para el próaimo aflo de 1907.

Sesión del dia 2-1

Pre`idencia del Teniente primero
de ^,lcalde don Josó Molina Ortiz.

Leidas las actae eztraordinaria del
15, ordinaria de la misma fecha y ez-
traordínaria del día 19, fueron rati-
IIcadar, acardándose:

Apraba,r una cuenta. de 140 pesetas
del inírascripto Secretario, por gas-
tos de ramterial de oIIcina ocurrídod en
el mes de. Septiembre.

Dsnef;ar por falta de conaignación
en e2 presnpuesta una instancia de
^lloneo Gaitán Jiménez, sclicitando
auzí^ios paracostear nodrizaqueama•
mante uno de sua hijos gemelos de
corta edad.

Conco^ier autorización i Antonia
]itcefla, IsAbel Rincón Garcia, F'ran•
cisco Bermúdez Alcalá y Rafaef Ma-
dueño para establecer cada uao en la
plaza públíca un pe.esto de buñualos
ó fruta geringa, con tal de que se pro-
vsan de la mercancia ya frita en lu•
gar donde los humo^ po moleeten al
vecindario.

Que se haga saber á Juan Bodrí-
guez Relaño que de no •atisfacer en
la ♦ gencia ejecutíva de consumos, en
el plazo de ocho díe.s, lae 15'24^ peee•
tae devengadao en el )?egistro de la
propiedad por la ínscripción del em•
bargo y derecholt reales de una easa
de su propiedad, por eonsecuencia del
_procedimiento ejocutivo quo contra el
mismo siruió dicha Agencia, ne con-
•iderará levantada la su^pentiión de•

11 DE DICIFMB?IE DE 1906

cretaria en sesión da 4 de Junio úl•
timo.

Dsr.egar una instancia. de varios

gaanaderoe de e5t9 términa, preten-

diendo se dero;^ue y dejc^ sin ningún
valor ni efvcto el edicto publicado pnr

estst Alcaldi:t, probibiando el pasto-

re• de ganadoR por Jos caminoa y ca•

^
1',}
^
^

i
1
3, aales do ehta di.;ho término.
^

JUNTA l[UNICIPAL.

En esta so^.ión, ceiabrada en se-
: gunda eonvoc,aturia, se acordó:
K Elogír la administracióli muuieipal

para la recaudación de los cupos de

eonsumos y eue recargoe y el de eal
en el casco y radio de la población,

el concierto ó repartimiento gremial

para el cupo de alcoholes y aus recar-

gos y el de coaciertoe p3r^,iaies ó ra-

partimiento fr,rzoso para el eztra•
^ rradio.

k̂

^
1
r;
t

PÓSITO.

Sesión eztraordinari:^ del dia 2D

Eeta sesibn tuvo yor objeta reccno•
cr.r á don Er.r:q^te Ruis Fuf,rtey co

mo Subdelvgado pa,r;^ gir.rtr la viRit3

regle^mentsaria al Póaaito de er;!za pob!E3-

ción, autorizando al rcñor Presiásnte

para que facilite á dicho funcionario

cu>nntoa libros, do^:ument,oe y antece

denteg considare neceearioa para el
:n^ejor ŭ saampcii.l de ^u cometído.

Sesfón del dia, 30

Con ssta facha aparoco e! acta de
viaita girada at Póelco da esta ciudad.

ción de todas lés eondicionee que
constan en el ogpediante reapectivo.

(Fecha y $rma,)

Lo que se anuncia at púbiico para•
eonocimif>nto de las personz^e que de•
seen to>rzar parte en la eubasta.

Mantema^or 6 de Diciembre d®
` 1906.-Salvadcr Varcna.

Núm. 3548

^ Hago saber: que ar,ordado por la
% Junta municipal de la mis,r,ua arren-
^ dar el arbir,rio sobra A1 Kea•vicio del
` matadero público, ó sea los ,.espojos
^ de la carniceria durante el prógimo
^ año de 1907, por el tipo de 75 c8nti•
k mos de peseta por cada cabe$a de
^ ganado mayor ó menor que se degifa-
^ lle en dicha est4tiblecimianto, y ha•
^ 11Andoae comprendida esta vilia en el
% easo 1.' dal artlculo 40 de la Instruc•
'^ ción de contrhaoe provinciales y mu•
^ nicipalee de 26 de Abril de 1900, se

abre concurno sin subasta, que ten-
dr!► lugar eu astas Ca^sag Con^i^storia•
lee, de la^s dece á Ia una del dia que
haga diez desde la insercióa dal pre•

Bento en ci'^ BOLETIN OFICIAI, de la

provincia, á al e+iguiente si fuere fae-
tivo, quadi^ndo de maniIIesto d^±sde

el dia de hoy el eapedisnte donde
constan las condicionee que h.an de

servir de base para dicho ►trriendo,

en la Sacretaria de este Muuicipio pa-
ra Que puedaa ezat_ninarlo ]ay pe,rso-

F,

r:

nae que deseer^ tomar parte en ezpre•
eado concureo.

]dontemayt^r 6 de Diciemb+re de
1906.-Salvador Vsrona.

El precedf^nte egtr,^ctn fuó ap.roba- ^

do por e:ate ilu^tre Avuntamior.to, en ;

setión del dia 8 dal corrionte mee, y^
diopuso ee remita al seííor Goberna- r

dor civil de la pravincia, para que ^i,
se eirva di+^poner su ina:erción en el "".
BOLETIN OFICIAL. ^

l[ontoro 10 de Octubre de 190fi.- ^
)^1 Sacretario, v ice^lte JimBnez Cruz. )
-V.' B.': lZl Teniente priwero de A1- ^
calde, Joeó ^oiina.

CONQUISTA

Núm. 3659

Don Mignel Cantador Alamillo, Alcaláe oons •

titucional de esta ville.

Iiago saber: que terminado el pa•
drón de cédul:^s pereonalos de eata

villa correapondiente al venidfjro año
de 1907, se encuantra de m.cniflesto

en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por t8rmino de ocho dias, contados
desoe el siguiente al en que aparezca

el preaente iuserto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para oir re-
clamaciones de agravios; en lu inte-

ligencia de que tranecurrido dicho

plazo no sera atondida ninguna por
justa que sea.

Conquista 6 r,e Diciembre de 1906.
-t9iguet Canta+áor.

f

^ONTEMAYOR ^
f,

r^fi ^,. 36t8 fi

Don 8slvador ^arona Jim6nez, Aloaldo oone- ^

titucional d^ eaka villa. ^

Hago saber: que acordado por la ^

Junta municipai de eete puablo el ^

arrcndamiento del alumbrado públi• ^

co del mismo durante ei añn Tróximo `

de 1907, por el tipo de 1.047^b0 peee- ^

tas, ee señala para la enbasta en ba• ^
ja, que tendrá ]ugar en eotaa Caeaa

Coneietoriales, desde la una á lae dos ^

de la tarde del dia que haga dies, con- j

tados desde el en que aparezca inser-

to el presente en el BOLLTIIi OFIOIAL

de la provincia, ó al giguiente si fue•

(

re fertlvo, ha,lándoee de manlIIosto S
en esta Sesretaría, desde el día de
hov, ol ezpediente donde constan lar
condiciones que han da servir de ba-
n e para dieho arriendo, y el modelo .
de las proposicíonee as como efgue: ^

Modelo de las pro osicionQB.P

Don â'. de T. .. . ,, ( sus circunetan-
cias quo acreditará acompaIIando su
eédula pereonal) hace proposición al
arriendo del eervicio del alumbrado ^
público de esta villa durante el pró •
aimo año de 1907, por la cantidad ^
de..... peeetaa (en letra), y acepta• $

JUZ^:^ADOS

MONTILLA

Núm.8633 ,

Don Ddignel Torrea ,y B.oldá.n, Juez de ine-

truooión de esta ciudad.

Por el preeente <jdicto y término ds
diez diae se citan, llaman y emplazan
á las personas que se creen dueñas de
media fanega de aceituuas de la^ lla •
mada^ ojiblancae, las cuales fueron
ocupadas al procesado Felipe Páez
Alcalá, de estoe vecinos, la noche del
veinte y eiete de I(oviembre último á
la entrada de la calle Melgar, de esta
ciudad, y el cual ezpreeó, al r,er sor-
prendido, que )ae había cogido desde
el eitio de Carebena haeta la caailla

3

de la Lámpara, de este término, sia
decir el oli:var, para que comparez-
can ante eete Juzgado con el fta de

ser oidos en el sumario que instruyo

por tal motivo y ofrecerles el proce-
dimiento; apercibiéndoles de pararles

el perjuicio á que hubiere lugar en

dere^ho si no comparecen.

Dado en Montilla á seis de Diciem-
bre de mil novecientos seis.-Migu91
Torres.-El actuario, Juan Iteina.

CORDOBA

N{^m. 3536

Cédula de citació».

E( señor Juez de instrucción de este
partido, en providencia de hoy, dic-
tada en el sumario que eon el número
setecientos sesanta y eiete se sigue en
este Juzgado por ante la fé del refren-
datario, por hurto de caballeríae á
don Antonio Fernández de Molina y
Cárdenas, vecino de Bujalance, ha
acordado citar á I-Iilario Martin Pa•

^ reja, que se dice ser vecino de Alcau-
^ dete, y cuyas demás circunstancias y
t actnal paradero se ignoran, para qua
^ en el término de diez días, á contar

de la inserción de la presente en loa
^ Boletines oJleiales de esta províneia y

la de Jaén y Q^aceta de Kadrid, com-
parezca en este dicho Juzgado. sito
en la calle de Góngora, sin número,

^ palacio de Jueticia, ^ara que preste
declaración en dicho sumario; previ-
niéndoie que de no comparecer le pa-
rará ef perjuicio á que hubiere lugar.

Córdoba seis de Diciembre de mil
novecientos aeis.-El Escribano, Lí-
cenciado Pedro Farnández Pintado.

POSADAS
Núm. 8668

Don Alfonao Pa'ma y Blázquez, Juez de ine-
tracción de esta villa y au partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
t8rmino de diaz dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la (^aceta de Madrid y BOLETIN
OFICIAL de eata provincia .v la de
Jaén, se preeente ante este Juz^ado
el procesado por dalito de hurto de
caballerías Rafael Gómez Jiménez, ve-
cino de Córdoba, con domicilio en la
calle Virgen de Belén, número cator-
ce, y con anterioridad aparece ha si-
do vecino de Jaén, únicos datos que
resultan, cuyo paradero se ignora, á
reeponder de los cargos que le resul-
tan en sumario que instruyo; aperci-
biéndole que de no verificarlo eerá
declarado rebelde, parándole los de-
más perjuicios que haya lugar con
arreglo á Ley.

A la vez requiero á los eeñores Jue •
ces de instrucción, asi como á las au•
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, para que pro-
cedan á la busca y captura de egpre-
eado procesado, y en el caso de ser
habido eea conducido á mi diepoeí-
cibn, á la prisión preventiva de este
pareido.

Dada en Posadas á nueve de Di^
ciembre de mil novecientos seis.- i,l•
foneo Palma.-•El Escribano, Féli^
Nogués. `
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Por acueráo de la Junta Económica

de este EstablFCimiento, el dia 17 del

actuai, á las docé horas de la maña•

na, se admitirán proposiciones para

la adquisición de ios artículos si

guientes:

Trigo recio del pais, timpio, eaento

de semi(lay eztraiias, tierrr^, piedras,

cariea y tizón, con deng,dad media de

77 y 112 kilogramos el hectolitro.

Las propoQiciones daberán hacerse i

por escrito, cansignando la cantidad ^

en quintaIes métrícos y a;compáflan• ^!

do muestra de la partíde, que ae ;

ofrezca.

Las muestras so preLontarán on sa•

que8es de los que e^np!ea el comercio,

indicando el nouabre, ?.:pellidos y do•

micilio de :^u dueño. Será desechada

en el acto toda oferta que no reuna

las cundiciones ezpresadas.

La Junta ^e res^rva el derecho de

recor:ocer y ensayar por sí, eíú intor-

vencióu de otro perito, la mue3tra ó

muestras que en p.rincipio co^:ceptúe

aceptab es, para decídir en favor de

la yue considQre más conveaiente, cu•

yo resuicado se comunicará á ios in-

teresa^os en todo ei siguiente dta.

Las entregaa tendrán Iug:^r comps^•

rando a muestra cou e! conter.ido de

lo^ r^u^o, qu^ fuer^, p^•ec.iso h júicio

do perkonsA^ d^ la fztbric^i^, c:e:;er•hán

dose en ei acto e! que no reuna ias

condicio.^es de la muestra..

E: pago se bará dcou un 10 por 100

en calderilf^a y del importe total de Ia

compra se dGdul•i:á eE impuesto del

1 por 100 de pagos del Estado y re•

cargo trarisitorio,

Córdoba l.° de Di ĉiembre de 1906.

-El Dírector, Pablo Vignote.

^^^^^^i^^^ ^^^ ^^^^^^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de eate pariódico

oficial, y ppra mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial ó particu-

lar publiqnen anuncios, sea cual fue-

re su procadencia, se inderta á co.cti-

nuación la parte dispositiva de la

orden do 7 do Ft,breroReal

publicada en e9te BOLI^TIN

dal mismo mes año.

DlcB asi:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipaiea están obligadaa á satis-

^faĉer todos los gastos de las subas-

^tas que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los artículos

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

. ^ ^Las egpreaadas Corppracioues es •

^^tán obligadas á satisfacer los dere•

;

^chos ds insarción en Ios periódicos

^oficiates de todas Ias subastas que

^resulten dEjsiertas, por no haber mo

^tivo que acons©je la egcepción de es-

^te pago.

^Debe recordrj.rse que+ las Corporá^

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos los gastos dg

^laa aubastas inegcusablemente, á re-

^serva de reintegrarse, ouando osis•

^ta rematante, de los gastos ocasio-

snados por lu subasta en que hubo

^^^Btor.^

^:.: tZ'$ 7.III^?k^,^.v^i G£?l. u1.^i^r3^2Z^ ^^

^^órclt,t^^p (lc^^^,rac^os :1^>, se k^a^.i^:.
d3 v^^nta los imprey0s siguientes,

IJ o s poderés para
cla^e^ pa.^ivas, resi±lentes en Cór-
doba ^ f::era. '

C^d^^^^ d® ^pre^i^
de seguIIdo ^rado, con arre^Ia ^'
la ^ust.r7^cci ĉ̂ u ^e 2fi -.e ,^bxii cl,.

+^t ^70^.

^^ ^ ^ ^ l̂lu^. ^

^w:d ^.^. t;o:lf^rd ^` vt'nt:i ^i:^ t'^aF';;;.^,-

1 llhri$S:

^^^ ^^ ^^^^ .
^ borradores do ingresos y (^astoa,.

^i'P^t1^^2^^ P^$,^^
d^^ ^^u^,^o^ F in^re:;^s car^;alar:.^s^.

C ^.J .lvi l.^! ^^^^. ►,̀1
de caudalc^s y de ordenación.

^^C ^.^(^S
para la cobranza ciel impucsto do
consitnzos.

^^i^^^^ de e^í^^.r. qu^
con arre^lo al último modeio.

JDE CLARACIO^E ^
de alta y baja de in,^ustrial.

^ juradas para edificios y solares.

^^^i^^^^^^^1^! ^^

^ de consua^os p lista cobratoria.
de 1906, ^

el día 13 }
^
' tes para ^uard^fs lurados.

î
 z; los amillaramientos;

F̂

RE ^:^ _'_: C^^1^^^

^^^ ^i^^E^^i.l:"7xa

.^P +'1^T^IC^S

^.l^7! u ^• I../^^^ u .' ^ i ® ^

Imprenta del D^aráa de Córdoba.

f
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